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categoría según el estado deconservación a escala regional de cada una.

 Que de los estudios desarrollados para cada grupo taxonómico, en 

adición al adoptado a través de la Resolución N° 334/2019, resulta la po-

sibilidad de mejor emprender políticas, acciones y programas necesarios 

que permitan coordinar el manejo local y regional con el fin de conser-

var estas valiosas especies dados los servicios ambientales que prestan, 

como así estar a las exigencias constitucionales respecto de la biodiver-

sidad, la conservación de las funciones ecosistémicas, la protección del 

ambiente y la preservación de los recursos.

 Que es necesario que las listas de categorización de vertebrados de 

nuestra provincia sean periódicamente actualizadas, como así también crear 

categorizaciones y nóminas de especies silvestres de los demás grupos ta-

xonómicos, confiando esta tarea a la Subsecretaría de Biodiversidad del Mi-

nisterio de Ambiente y Economía Circular o la que en el futuro la continúe.

 Que cada estudio conformado por la metodología, resultados, conclu-

siones y listas de especies categorizadas es propiedad intelectual de los 

autores listados para cada caso y fue realizado en su totalidad por los 

mismos. Por lo que deberán ser citados según lo detallado en cada uno y 

conforme surge del Anexo V de la presente resolución.

 Que al Orden N°22 el Dictamen Legal de la Dirección de Jurisdicción 

de Coordinación y Dictámenes concluye: “Que no existe impedimento jurí-

dico-formal para el dictado del acto administrativo que adopte las categori-

zaciones de los grupos taxonómicos objeto de autos. Que siendo los recur-

sos naturales competencia provincial, y delegados al cuidado y gestión del 

Ministerio de Ambiente y Economía Circular, es éste quien debe ejecutar 

las medidas que considere necesarias para salvaguardar el ambiente y la 

biodiversidad de la Provincia de Córdoba. Por lo que, de así considerarlo 

la superioridad, es apropiado el dictado de la resolución que apruebe las 

categorizaciones detalladas supra.”

 Que, en virtud de lo expuesto y de las facultades otorgadas por Ley 

nacional N° 22.421, Leyes Provinciales de Política Ambiental N°7.343, 

N°10.208 y N°10.830, Decreto 2206/2023 y demás disposiciones legales;

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y ECONOMÍA CIRCULAR 

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1: ADÓPTANSE las nóminas de especies de vertebra-

dos correspondientes a los grupos taxonómicos de “peces”, “anfibios”, 

“reptiles” y “aves” y sus correspondientes categorías de conservación 

asignadas, las cuales obran como Anexo I, II, III y IV de la presente 

Resolución. Dichas listas, en adición a la lista de “mamíferos” adoptada 

por Resolución N° 334/2019 completan las nóminas y categorizaciones 

del subfilo vertebrados.

 ARTÍCULO 2: ADÓPTANSE los estudios realizados por cada grupo 

de investigación especializado y conformado a los fines de llevar a cabo 

la tarea de categorizar las especies de vertebrados de la provincia y que 

obran como Anexo V de la presente Resolución. DISPÓNGASE que en 

oportunidad de usar la metodología, resultados, conclusiones y listas de 

especies categorizadas en los documentos que se Anexan, deberá citarse 

la autoría conforme se detalla en el Anexo V de la presente.

 ARTÍCULO 3: ACTUALIZASE por medio de la Subsecretaría de Bio-

diversidad perteneciente al Ministerio de Ambiente y Economía Circular 

o la que en el futuro la continúe, las nóminas cada diez (10) años o en el 

momento que sean necesarias según condiciones ecológicas indicadas 

por los especialistas.

 ARTÍCULO 4: ENCOMIÉNDASE a la Subsecretaría de Biodiversidad 

perteneciente al Ministerio de Ambiente y Economía Circular o la que en el 

futuro la continúe a coordinar las acciones necesarias para efectuar las nó-

minas y categorizaciones de los demás grupos taxonómicos de especies 

silvestres del territorio provincial.

 ARTÍCULO 5: PROTOCOLÍZASE, notifícase y archívase.

Resolución N° 99/2024

FDO: MARIA VICTORIA FLORES - MINISTRA DE AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR

ANEXO

Resolución N° 112

Córdoba, 31 de Mayo de 2024

VISTO: El Expediente N° 0917-033000/2024, por el cual la Secretaría de 

Ambiente, presenta “FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE RESOLU-

CIÓN DE CAZA DEPORTIVA EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Tempo-

rada 2024-2025.”, a los fines de su consideración por parte del Ministerio de 

Ambiente y Economía Circular.

Y CONSIDERANDO:

 Que al Orden N°1 el informe técnico realiza una valoración acabada de 

los fundamentos para la autorización o veda de la CAZA DEPORTIVA MA-

YOR (Jabalí europeo, Chancho cimarrón, Ciervos colorado, axis y dama) y 

de la CAZA DEPORTIVA MENOR (Paloma dorada, Paloma ala manchada, 

Lora común, Perdiz chica y Liebre europea en la Provincia de Córdoba.

 Que al Orden N° 02, 03 y 04 se incorporan mapas descriptivos de las 

zonas de caza autorizada y vedada en la Provincia de Córdoba para cada 

especie a regular en la presente.

 Que del informe técnico surge que: “La caza deportiva en la provincia 

de Córdoba, es una actividad que requiere tener en cuenta una serie de 

variables que impactan de manera directa e indirecta sobre las poblaciones 

de las diferentes especies de fauna silvestre, sus redes de interacciones y 

sus ecosistemas. Se entiende por Caza Deportiva a toda actividad de se-

guimiento, persecución y muerte de uno o más animales silvestres. La caza 

menor queda caracterizada por el tamaño de los animales a capturar y no 

estrictamente por la forma o la modalidad de la cacería. La caza mayor es 

aquella en que se persigue a cualquier animal silvestre mayor que un zorro.

 En función de lo ya manifestado, esta Unidad de Trabajo sugiere, salvo 

mejor criterio de la superioridad, habilitar la temporada de caza deportiva 

para el año 2024 y parte de 2025 teniendo en cuenta los puntos que a 

continuación se detallan:

 1. Temporada de Caza Deportiva Habilitar la caza deportiva para el territorio 

de la provincia de Córdoba en las siguientes fechas según la especie:

 1.1 Inambúes chicos (Nothura maculosa y / o Nothura darwinii) y Liebre 

europea (Lepus europaeus) a partir del día sábado 1 de junio de 2024 has-

TEMPORADA DE CAZA

PROVINCIA DE CORDOBA
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ta el domingo 18 de agosto de 2024 inclusive. 1.2 Paloma dorada (Zenai-

da auriculata), Paloma ala manchada (Columba maculosa) y Lora común 

(Myiopsitta monachus), a partir del día 21 de junio del 2024 hasta el 21 de 

junio de 2025 inclusive. 1.3 Jabalí europeo, chancho cimarrón (Sus scrofa), 

Ciervo colorado (Cervus elaphus), Ciervo axis (Axis axis), Ciervos dama 

(Dama dama) a partir del día 16 de junio del 2024 hasta el 16 de junio 

de 2025 inclusive.- Tomando en consideración los estudios poblacionales 

realizados durante los años 2022 y 2023 se sugiere para esta temporada 

la veda total para la especie Inambú montaraz (Nothoprocta cinerascens) -

 La actividad de Caza Deportiva Menor para perdiz y liebre europea se 

realizará únicamente los días sábados, domingos y feriados nacionales y/o 

provinciales (no así los carácter departamental o municipal), en los periodos 

establecidos precedentemente y solo durante la luz diurna. En el caso de loras, 

palomas, ciervos colorados, axis y dama, la actividad se encuentra habilitada 

de lunes a lunes durante la luz diurna. La caza del jabalí europeo y chancho 

cimarrón, se encuentra habilitada de lunes a lunes y, por su comportamiento, 

en horario nocturno, en la que sólo se permite el uso de iluminación artificial 

portátil, quedando totalmente prohibido cazar con luz del vehículo y/o desde el 

mismo. Así mismo queda prohibido el uso de perros para esta actividad.

 En cuanto a los cupos por especies de interés cinegético se proponen 

para: 3.1 Inambúes Perdiz chica (Nothura maculosa y/o Nothura darwinii): 

Con un cupo de ocho (8) ejemplares en total (considerando ambas espe-

cies) por cazador por excursión de uno o más días. 3.2 Palomas y loras 

Paloma dorada (Zenaida auriculata) Paloma ala manchada (Columba ma-

culosa) Lora común (Myiopsitta monachus) Cupo liberado, permitiéndose 

la caza durante todos los días de la semana (de lunes a lunes), para las 

tres especies. 3.3 Liebre europea (Lepus europaeus): Con un cupo de diez 

(10) ejemplares por cazador por excursión de uno o más días. 3.4 Jabalí 

europeo y chancho cimarrón (Sus scrofa), Cupo liberado, permitiéndose la 

caza durante todos los días de la semana (de lunes a lunes). 3.5 Ciervos 

colorados, axis y dama. (Cervus elaphus, Axix axis y Dama dama) Cupo 

liberado, permitiéndose la caza durante todos los días de la semana (de lu-

nes a lunes). Zonas autorizadas para la caza: Es importante diferenciar las 

zonas de caza en función de las especies. Se adjuntan mapas detallados 

de zonas autorizadas y vedadas para cada especie.

 Se recuerda que es requisito previo e INDISPENSABLE para la práctica 

de la actividad de caza deportiva, contar con la Licencia de Caza Anual o 

Permiso Diario de Caza y contar con AUTORIZACIÓN ESCRITA del pro-

pietario, administrador, poseedor o tenedor de cualquier título legítimo del 

campo donde se desarrolle la actividad, de acuerdo a lo establecido en la 

Ley Nacional N° 22.421 Art. 16 inc. a) y Decreto Nacional 666/97, Decreto 

Ley 4046-C-58 Art.9. Asimismo, el cazador deberá transitar obligatoriamente 

en todo el territorio de la Provincia con la Hoja de Ruta correspondiente.

 Que la Dirección de Jurisdicción de Coordinación y Dictámenes emite 

Dictamen Legal 2024/00000055, y manifiesta que: “Por lo expuesto ante-

riormente, constancia de autos, normativa citada, se aconseja, salvo mejor 

criterio de la superioridad, se dicte el instrumento legal que autorice la 

Apertura de la Temporada de CAZA DEPORTIVA MAYOR (Jabalí euro-

peo, Chancho cimarrón, Ciervos colorado, axis y dama) y de la CAZA DE-

PORTIVA MENOR (Paloma dorada, Paloma ala manchada, Lora común, 

Perdiz chica y Liebre europea en la Provincia de Córdoba para el período 

2024/2025 con excepción de las zonas no habilitadas y que surgen de 

Mapa acompañado a estos obrados –como de descripción de éstas, en 

ediciones anteriores, de así estimarse-, a partir de la publicación de la Re-

solución debiendo cumplimentarse con las especificaciones técnicas esta-

blecidas en el informe consignado y los extremos que surgen del presente.”

 Que los recursos naturales pertenecen al Dominio Provincial y en virtud 

de ello, la Provincia de Córdoba regula todo lo relativo a su aprovechamiento, 

resguardo, conservación y uso sustentable en un todo de conformidad con lo 

prescripto en el art. 124 último párrafo de la Constitución Nacional.

 Que el Ministerio de Ambiente y Economía Circular, en virtud de atribu-

ciones otorgadas por el Decreto N° 2206/2023 ratificado por Ley Nº 10.956, 

es el organismo competente para establecer la temporada de caza y sus mo-

dalidades, época, lugar, áreas habilitadas y cupos, teniendo en consideración 

los conocimientos técnicos y científicos existentes, la experiencia derivada de 

temporadas anteriores, y las modificaciones ambientales sufridas en el medio. 

 Por todo ello, lo dictaminado por la Dirección de Coordinación y Dictá-

menes, lo informado por el cuerpo técnico preopinante y en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere el Decreto N° 2206/2023 ratificado por Ley Nº 

10.956 - y legislación vigente,

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y ECONOMÍA CIRCULAR 

RESUELVE:

 Artículo 1 º: AUTORIZASE la caza deportiva de Inambúes chicos (No-

thura maculosa y / o Nothura darwinii) desde el día 1 de Junio de 2024 

al día 18 de Agosto de 2024 inclusive. En los días sábados, domingos y 

feriados nacionales y/o provinciales, con luz diurna. Con un límite de 8 

ejemplares por cazador y por excursión de uno o más días.

 Artículo 2 º: AUTORIZASE la caza deportiva de Liebre europea (Lepus 

europaeus) a partir del día sábado 1 de junio de 2024 hasta el domingo 

18 de agosto de 2024 inclusive. En los días sábados, domingos y feriados 

nacionales y/o provinciales, con luz diurna. Con un límite de 10 ejemplares 

por cazador y por excursión de uno o más días.

 Artículo 3 º: AUTORIZASE la caza deportiva de Paloma dorada (Zenaida 

auriculata) Paloma ala manchada (Columba maculosa) y Lora común (Myiop-

sitta monachus) desde el día 21 de Junio de 2024 al día 21 de Junio de 2025 

inclusive. De Lunes a Lunes con luz diurna. Con cupo liberado.

 Artículo 4 º: AUTORIZASE la caza deportiva de Ciervo colorado (Cer-

vus elaphus), Ciervo axis (Axis axis), Ciervos dama (Dama dama) a partir 

del día 16 de junio del 2024 hasta el 16 de junio de 2025 inclusive. De 

Lunes a Lunes con luz diurna. Con cupo liberado.

 Artículo 5 º: AUTORIZASE la caza deportiva de jabalí europeo y chancho 

cimarrón de a partir del día 16 de junio del 2024 hasta el 16 de junio de 2025 

inclusive. De Lunes a Lunes, por su comportamiento, en horario nocturno en la 

que sólo se permite el uso de iluminación artificial portátil, quedando totalmente 

prohibido cazar con luz del vehículo y/o desde el mismo. Queda prohibido el 

uso de perros para esta actividad. Con cupo liberado.

 Artículo 6º: DETERMINASE a los efectos de la presente Resolución como 

Áreas específicas de caza autorizadas y vedadas las especificadas en Orden 

N° 2, 3 y 4 del presente Expediente y como ANEXO I de esta resolución.

 Artículo 7º: PROTOCOLIZASE, comunicase a Policía Ambiental, a la Fe-

deración de Caza y Pesca de la Provincia (Fe.Ca.Pes) y a la Patrulla Ambiental 

de la Policía de la Provincia, publicase en el Boletín Oficial y archivase.

Resolución N° 112/2024

FDO: MARIA VICTORIA FLORES - MINISTRA DE AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/06/68248.pdf

